
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Refrenda Resolución N°4/2021 - Escuela de Bibliotecología

 
VISTO:

La nota elevada por la Escuela de Bibliotecología solicitando refrendar  la Resolución Interna N° 4/2021, dictada en
uso de las atribuciones conferidas por la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo (Reglamento de Escuelas); y

CONSIDERANDO:

lo previsto por el artículo 6°, inc. "l" de la Ordenanza 01/04 del H. Consejo Directivo, y por el artículo 18° de la
Ordenanza 02/11 del H. Consejo Directivo;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º: REFRENDAR la Resolución Interna Nº 4/2021 dictada por la Escuela de Bibliotecología.

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución Interna


Número: 


Referencia: Comisión ampliada de PPS


 
VISTO:


              Que la Escuela de Bibliotecología solicita la ampliación de la "Comisión Asesora de
Práctica Profesional Supervisada” de la carrera Licenciatura en Bibliotecología y
Documentación, designada para actuar conforme a lo establecido en la Res H.C.D. 334/2018;


            Que la nueva comisión asumirá además las tareas de acompañamiento y asesoramiento a
los estudiantes que estén realizando Trabajos Finales según la Res. H.C.D. 313/2011;


         


CONSIDERANDO:


           Que se da cumplimiento a la reglamentación vigente.


           Que en sesión virtual nro. 2 del Consejo de la  Escuela de Bibliotecología del día 09  de
abril de 2021 se aprobó por unanimidad la propuesta de los miembros de la Comisión


           Por ello,


 


LA DIRECTORA de la


ESCUELA DE BIBLIOTECOLOGÍA


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y
HUMANIDADES







RESUELVE:
ARTICULO 1º: Designar a los miembros de la "Comisión Asesora de Práctica Profesional
Supervisada y Trabajo Final” que desempeñarán las funciones establecidas en la Res H.C.D.
334/2018, desde el 02 de septiembre de 2021 hasta el 31 de septiembre de 2022.


Docentes Titulares:


Prof. Marcela Beatriz Verde,  Legajo  26.548


Prof. Judith Analía Disderi,     Legajo  49.653


Prof. María Carmen Ladrón de Guevara Legajo 26.813


Prof. Natalia Busso Legajo 80.689


Prof. Lilia Verónica Lencinas, Legajo  38.873


Docente Suplente:


Prof.  Silvina Angelozzi Legajo 35.437


ARTICULO 2º: Protocolícese,  comuníquese y archívese.
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